Anexo 1 al formulario “Carta Solicitud” del Establecimiento.
Resolución Ex. 1913 de 2005 del Ministerio de Educación: “Instructivo sobre el procedimiento para otorgar autorizaciones para ejercer la docencia”
“8. ¿Cuáles son los requisitos necesarios para hacer clases de religión?

El Decreto Supremo Nº 924 del año 1983, del Ministerio de Educación que reglamenta las clases de Religión, establece dos requisitos copulativos para poder impartir clases de Religión:

a) Estar en posesión de un certificado de idoneidad otorgado por la autoridad religiosa; y

b) Acreditar los estudios realizados para servir dicho cargo.

El Certificado de idoneidad otorgado por la autoridad religiosa competente es prueba suficiente de la moralidad y del conocimiento que sobre Religión posee la persona; pero NO DE LA PEDAGOGÍA NECESARIA PARA DESEMPEÑAR EL CARGO DE PROFESOR.

En conclusión, si la persona que desea ejercer como profesor de Religión no tiene el título de profesor, deberá contar con la autorización para ejercer la docencia y acreditar los estudios realizados para desempeñar el cargo de profesor. Esto es, le son plenamente aplicables las disposiciones del artículo 11 del Decreto Supremo Nº 352 de 2005 del Ministerio de Educación…”.

Conclusión

1. En Virtud del Decreto Supremo de Educación Nº 168 de 2004: Las personas que a la fecha de publicación del decreto 352 que contaban con autorización para impartir clases de religión y no cumplen con la formación mínima en pedagogía exigida en el artículo 11 de este reglamento, tendrán plazo hasta el 1º de Marzo de 2008 para completar dicha formación mínima. Este plazo ha vuelto a extenderse hasta marzo 2010 y el decreto firmado, según nos han indicado en el Ministerio de Educación, posiblemente estará listo a fines de enero 2008.
2. Como indica la Resolución 1913 de 2005: “El Certificado de idoneidad otorgado por la autoridad religiosa competente es prueba suficiente de la moralidad y del conocimiento que sobre Religión posee la persona…”. 
3. Por lo cual esta vicaría velará por que se tengan los contenidos equivalentes a una mención en religión y el Ministerio velará por los conocimientos pedagógicos exigidos.
4. Considerando el art 11 del decreto 352: los alumnos de Pedagogía en Religión podrán optar por primera vez a la autorización, presentando certificado de alumno regular vigente, donde se indique que tienen al menos 4 semestres aprobados para el desempeño en la educación básica y 6 semestres para la educación media de la carrera de Pedagogía. 

5. Los certificados NO SON RETROACTIVOS, por tanto, se entregan para el período que continúa después de la fecha de solicitar el certificado
6. Cualquier inquietud con respecto a la moralidad o conocimientos sobre religión, del docente acreditado rogamos hacerla llegar por escrito a esta Vicaría

